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APROBACION DEL INFOfü,;,iE DE LA SUBCOMISION (cüntinuaci6n) (A/AC.138/SC,Ü/L,58 y Add,l). 

Párrafo 51 

El Sr. ABDEL-HPJ1ID (Egipto), Relator, dice que, después de consultas oficiosas, 

se ha llegado a un texto de transacci6n parg el párrafo 51. Se mantendrá el texto pri

mitivo, aiiadiendo .la palabra 11georaorfol6gicas" después de ·11geol6gi0ás 11 • • 

Queda aprobado el rárrafÓ 
0

51, non la modificaci6n introducidiJ. 

Inclusi6n de nuevos párrafos entre los párrafos 55 y 56 (A/AC.138/SC.II/L.58/Add.l) 

El Sr. AGUILAR (Venezuela) dice que las delegaciones que han participado en 

las consultas oficiosas h.an acordado, como parte. de la transacción a que se ha llegado 

sobre el párrafo 51, e.l texto de cuatro nuevos .párrnfos que habrían de incluirse entre 

los párrafos 55 y 56 y que ,dirí~~ Ío siguiente: 

''En las declaraciones y en los proyectos de artículos relativos al mar patri

monial o a la .zona· económica exclusiva ·se ·hi.zo referencia a 1,2 y a 200 millas res

pectivamente, al hablar. de los lími.tes.< má')<'.;imo.s del mar territorial y del mar patri

monial o zona económica. 

Los límites máximos propuestos para el rnBr territorial, una zona de soberanía. 

y jurisdicción naciopal, l.a zona econ.ómica exclusiva o .ma:r pa,.tri¡no".ial,, la zona 

preferencial más aIIá 'del Íhar territorial, la zona econ6mica de los fondos marinos 

para el espacio oceánico nacional y la zona de pesca oscilaron entre las 12 y las 

las 200 millas marinas. 

Se hicieron declaraciones también sobre la jurisdicción del Estado ribereho 

sobre los recursos de los fondos marinos o las pesqueríasbasadasen criterios geo-

16gicos, geomorfológicos, económicos o biológicos, de por sí o en ccimbinaci6n con 

límites de distancia. 

Por otra parte, se declaró que no se justificaba la extensión de los derechos 

exclusivos de los Estados ribereños sobre la columna de agua y sus recursos más 

allá de las 12 millas náuticas". 

0Jledan aprobados los cyatr.o nuevos párrafos. 

Párrafp 60 C 

El Sr. ABDEL-HA!'iJD (Egipto), Relator, díee que las delegaciories del Canadá, 

España los Estad, os 
' ' ' 

.··.•los párrafos que se 
Unidos y Noruega· han llegado a. cm ~cuerdo sobre e~ texto de uno de 

incluirán después del párrafo 60, denoininado oficiosamer¡te párra-

fo 60 C. Dice así: "En relación con ello se declaró que el régimen aplicable a las 



A/ AC,lJS/SC. II/SR.80 
página 3 

agua.s qu.~ quedaban inclrLic1_as de:r:: .. t:!_'C de una cCJde~1~:1 ;::1,3 1-slas a lo lergo de la costa e.staba 

clararr1ente establecido en eJ. derecho internaci.ona111
0 

El Sr .. TQ1IC~1J_ (T:_::_r:r;-1.Ía) dP;3aa ~1:~) cnrc,st~-:: qv.o ~,~!. delegaci6n interpreta ese texto 

en el sentido :iD q11e ne refiere a lDs :islas perténec:ientes al Estcid'o ·rite1:.·efíó. 

fjueda aprot.ado e2. pár::-:-afo 60· C., 
-----~-·~··~----~r-~'~-""''"' 

Párrafo 61 
~~~~~.o:-=""-· 

El Sr. _.Yl§_(~~ecretaría) dice :.iue el párrafo 61 debe ,ser sust.ituldo por los 

párrafos 61 y 61. A, que dicen lo siguiente: 

1161. Se hiSo reférencj_a a los derechos de los Estados sin litoral y otros Estados 

en situaci6n desventajosa, en desarrollo o de_sarrollados, a la exploración y 8xplo

taci6n de los recursos naturales, vivos y no vivos, de las zonas del nu:ir y de los 

fondos marinos comprendidas en u.na zor.JC1 económica exclusiva o un 1".'lar patrimonial, 

u otras modalidades de jurisdicción sobre los. recur.sos que ejercería el Estado 

ribereño. Se hicieron declaraciones sobre los derechos de los Estados sin litoral 

y otros Estados en sitUBción. desventajosa, vecinos de tales zonas, a explotar los 

recm·sos vivos de ellas en condiciones de igualdad y sih discriminación, asi como 

sobre _sus responsabilidades en relación con la conserv~ci6n y administración. Se 

hizo mención de los derechos de los Estados ribereños en desarrollo 'en situación 

geográfica desventajosa a explotar los recursos vivos de la zona marítima en una 

región o subregión~ Se expresó 18 opinión de que tales derechos deberían enunciar-

se en un tratado multilateral general y que la garantía Cle esos derechos estaba ··es

trechamente ligada con la aceptación del límite de tales zonas. TarabiÉÍn se mencio

nó el libre acceso de tales ,<;stados a esas zonas y, en lo tocante a los Estados sin 

. litoral, a los medios. de transporte y comunicaciones y al trato no discriminatorio 

en los puertos de los E.stados ribereños respectivos en virtud de los oportunos 

acuerdos bilaterales, regionales, o de otro tipo, especificados en la nueva con

venCi6n. i~sirnisrao se hizo referencia a la neces~dad de un procedinÍiénto adecuado 

para la solución de controversias. 

1161 A~ Se mencionaron los derechos o privilegios de lo~ nacionales de Estados Ve

cinos en desarrollo;/ en, situación desventajosa a pa~tic_ipar en la exPlotaci6n de' 

los recursos vivos del mar dentro de su zona econóniica e:xclusiva o el n:.ar patrimo

nial en condiciones de igualdad respecto de los nacionales del Estado ribereüo con 

arreglo a modalidades que serían dc,terminadas entre los Estados ribereños y los Es

tados en situación desventajosa interesados. Se manifestó el parecer de que los 
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nacionales de los Estados en desarrollo sin litoral o de otros Estados en situación 

desventajosa con respecto a terceros Estados deberían gozar no ya de un trato en 

condiciones de igualdad, sino de un trato preferencial. 11 

Quedan aprobados los nuevos párrafos 61 y 61 A. 

Párrafo 62 

El Sr. BALLAH (Trinidad y Tabago) dice que la opinión expuesta por su delega

ci6n acerca de la cuestión de las islas no ha quedado reflejada en el párrafo 62. Pro- · 

pone por ell_o que después de la tercera frase se incluya la frase siguiente: 

"Se señaló además que no debía hacerse distinción alguna entre las islas, cuales

quier~ que fueren su tamaño y población, y las masas continentales;- y que los cri

terios relativos a la delimitaci6n del mar territorial, la plataforma continental, 

la zona econ6mica exclusiva o mar patrimonial y el mar matrimonial debían aplicar

se á J.as islas del mismo 111odo que se aplicaban a las masas continentales. 11 

Propone que en la cuarta frase, después de "islas", se aüadan las palabras "distintas 

de los Estados insulares y Estados archipelágicos "• 

El Sr. AKYAMAC (Turquía) dice que su delegaci6n no tiene nada que objetar a la 

enmienda del representante de Trinidad y Tabago. 

Su delegación desea proponer algunas enmiendas a la segunda parte del párrafo 62, 

que reflejan el modo de pensar a que se atiene su delegaci6n. En la cuarta frase debe

rían sustituirse las palabras "las islas" por "ciertos tipos de", y el término "geográ

fica 11 por 11geomorfolégica". Al final del párrafo se debería añadir la nueva frase 

siguiente: 
11Se declar6 también que la existencia de circunstancias especiales y la considera

ción que se diese a tales circunstancLs no afectaba el rrincipio de la indivisi

bilidad de la soberanía de los Estados sino que se refería simplemente a la deter

minaci6n de los espacios n1arítimos de las islas de que se tratabai·n 

El Sr. ZOTIADES (Grecia) dice que el párráfo 62 en su forma actual es perfecta

mente aceptable para su delegaci6n, por mantener'el necesario equilibrio. Sudelegaci6n 

no tiene nada que objetar a la adj.ci6n propuesta por el representante de Trinidad y 

Tabago, pero, si se acep'ba ésta, desearía que ce ampliase la primera mitad del párrafo 

para reflejar su propia opini6n. Propone por lo tanto, primero, que en 18,s líneas pri

mera y segunda del párrafo se sustituya "criterios" por "principios"; y, segundo, que la 

tercera frase del párrafo diga lo siguiente: "En relaci6n con ello se hizo referencia 
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a los principio$ de la 1ínoa mediana de equ.id:istEincia, 2 sí como a los principios de la 

igualdad soberana de los Est2do.s, de lr-i incli visibilidad de la soberanía territorial y 

sus consec11encias con· ar~eglo a1 derecho internacional ~if a Ja Carta de las Naciones 

U!1ida s 11 • 

El Sr! lITRCEA (Ri.ll11cnie) d.ice que :ha pedido Eil :Relato:·:· que al final del párra

fo 62 incluya la siguiente fresü: 11Se mencionaron los problernas que planteaba la exis

ter.cia de islas y sobre todo de islc,tes en las zorn.s ~;iar:ltin1as qne habían de delimitar

se11. Si el Relator no pudiera inclü.i:r esa frase, el orador desearía ql1e al final del 

p6rrafo se afi.adiera la .sig11iente: 11A esto respecto se adujo que el trato dG islas y 

sobre todo de islotes en condic:L~nes de igu<Jldad con las costas propiarr1ente dicl1as de 

los Estados tendría efectos cpJe dt:sn·at1_1:::.~a1iz!3rÍan la delimitaci6n de los espacios 

niarinos 11 • 

El Sr. RAKOTOSIHANARA (Madagascar) apoya le propuesta del representm1te de 

Trinidad y Tabago. 

En. cambio, en cuanto a la segunda propuesta del representante de Grecia, su dele

gaci6n preferiría que en el párrafo 62 no se hiciera referencia a los principios de 

igualdad soberana y de la indivisibilidad de los Estados, ya que, enese contexto, tal 

referencia podría interpretarse en el sentido de qt1e UJ1 E:.Jt0do p_odría declararse B la 

vez continental e ins11J.ar. Esos principios tienen un significado neutral universaln1en

te aceptado, y no debería dárseles una interpretaci6n que pudiera tener re.sultados la

mentables en el futuro. 

El Sr. ROUX (Francia) dice que su delegaci6n habría aceptado el párrafo .62 en 

su r~dacci6n primitiva, pero, si se introducen en1nienda s que rGflejan otras opiniones, 

su delegaci6n desearía que se incluyeran también las suyas. Propone por ello ·que al 

comienzo el.e la llltirna frase del párrafo se aíiad8n las sig1Jielltes palBtrás: 11se hizo 

igualmente referencia a los intereses nacionales particulares que conducían a imaginar 

una discrirninaci6n entre las islas y las masas continentales y se declaró que esos inte

reses podían atend<erse sin con ello atentar en modo algunos a los principios fundamenta

les de la igualdad de los Estados y de la indivisibilidad de su soberanía". 

El Sr. JACOVIDES (Chipre) dice que su delegaci6nha br:i'a deseado que antes de la úi

tima frase del párrafo 62 se incluyera la siguiente frase: "Se declar6 asimismo que, 

en lo que a derechos y obligaciones dentro del derecho internacional se refiere, las 

islas se "encuentran, m11tatis mu.tandis, en 18 ·q1isw_a si tuaci6n que los territorios 



A/AC.138/SC.II/SR.80 
página 6 

continentale,s 11
• Sin er11bargo, 110 insistirá en la emnienda, habida cuenta de la propues

ta de Trinidad y Tabago, que está dispuesto a aceptar. 

Respecto a la segunda propuesta de Grecia, dice que se podría mejorar su forlll8 

añadiendo las palabras "la aplicabilidad de" antes de "los principj.os de la línea 

n1ediana 11 • 

Apoya la propuesta ele Trinidad y Tabago de que se aüadan las palabras "distintas 

de los Estados insulares y Estados archipelágicos", ya que así se salvaguardarían sus 

intereses, 

No tiene nada que objetar a la sugerencia de Turquía y apoya la inclusi6n de la 

enmienda de Francia. 

El PRESIDENTE pregtmta si e1 representante de Grecia acepta la subenmienda 

del orador anterior, 

El .Sr. ZOTHDES (Grecia) dice que, aunque prefiere s·u propio texto, por e,spí

ritu de conciliación la aceptará. 

El Sr. ABDEL-HAMID (Egipto), Relator, dice que las enmiendas de. Trinidad y 

Tabago, Turquía y Grecia podrán ser incorporadas al pérrafo 62. Propone que las en

miendas de Francia l Rumania formen párrafos aparte. 

El .sr. ANDERSON (Reino Unido) está dispuesto a aceptar> las propuestas, con 

algunos ligeros cambios de redacción. 

El Sr. AKYAl'J]J\(¿ (Turquía) indica que, como el párrafo 62 resulta ahora demasia

do largo, se debería empezar ·un nuevo párrafo con la cU8rta frase actual, q11e comienza 

con las palabras "Se declar6 también, •• 11 • 

Qued~_fil2!'.'obado el pá:r:raf.2.."62, con las enmiendas introducidas por los representan

tes d~_1rinidad y ··a bago, Turguía, Grecia, RUlll8nia y_Fr2ncia 

fái:rafo 6]. 

El Sr. GHARI\I (Marruecos) dice que la brevedad de la referencia a los derechos 

históricos parece conferirle la condición de una recomendaci6n cas.i unánime de la Sub

co1nisión, especialmente si se tiene en cuenta el párrafo sigv.iente, que se inicia con 

11'S .p1'labras llNo se llegó. a un consenso". No cree que fuera propósito d<:Jl Relator dar 

a entender-que había habido realmente un consenso sobre los derechos históricos, y 

estir02 por ello que se reflejaría mejor la realidad aüadiendo J.a siguiente frase: 

"Sin embargo, se .seüaló que, si el criterio de continuidad y de aceptación inin

terrumpida era esencial para la definición de los derechos históricos, ning6.n 
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Estado podía preva1e:·s.:::: de d:=.e2~ech0s hi.3tÜr5_c_.::·:: en 1a::.: :Jguas contiguas de otro 

:D~.stado fundá.ndose,:1 en particular5 en una presencia a.ntigt.1a o reciente de carácter 

coJ.oniel o t=:n 1x:·1.s ocu.pacili:r. por la fue:i_"'.C;a ~ 11 

J'To tienG ob,jsci6n 

qu_e oponer .J la enr11ienda }J:L"'OP'J-E"s·~0 pci-· }1arrucccs si. l;::: c¡_ve refl8ja es nna declaraci6n 

heH:::ha. por e~- reprcsG_::i.tE11/c2 do ~--·larrugcos~ 

El §r.~J~Ii-§_RQJ\ ~l\:.a~1is) d~LGe, q1le no t.in_1·1n nada qt1e ob.jetar t:11 pá.Í'r2fo 6J en su 

forma actual, pero ctese'-1r:~a qttt. dr2.sp11_r}~3 de. 11Gd;yacE...11tc;::; 2 ::-;us costas 11 se sfiadieran la_s 

?ala bras 11 0 en s11s bDhÍa s hii::tt6rica s 11 ~ Aun1~rue realsnente LO hizo una d0claraci6n sobre 

ol terna, esa opinión se refJeja en CTJ docurr1eri"Go presentado por .su delegaci6n., por lo 

qu_e estima qu.e el1c equiv.J1e o '.-taberla ex.puesto. S1i de1egación -stribuye i1nporta.ncia a 

ose p~to y, si es necesario, ·volvr::!r·é a exponerlo ,;n la actua1 sesión .. 

·El Sr. GHARBI_ (Harruecós) dice, ·en contesia.ci6n a la observación del represen

tar1te de Filipinas, que ,su delegación hizo w1a decl_aración sobre un tema relacionado 

con el párrafo 63, pero no una dec1braci6n específ5.ca sobre el tema de su propuesta en

·mienda. · TieÍ1e la impresi6n_, sin e1nbargo, de que se había acordado tji..l..e el j_nforme no 

fuera un simple resurnen de·l debate .sino un ref1e;jo ·de' las Opiniones existentes en la 

Subcomisión., Por ese raotivo ha estimado qtle deboría inclllirse su emiJienda,. También 

él está dispuesto, si,es necesa:i:-io, a hacer una declBración sobre 31 tema en la sesión 

actu.al; Pero en tina sesión anterior se indic6 que no se esperaba qv.e· tddas las dele

gaciones hablaran ~:lee rea de cada ter110 qt1e les interesara. Aho:ta bien, el informe, qu_e 

es obra colectiva de la Subcomisión, debe ·refleJor equilibradan1ento todas la,s opiniónes 

sustentad~ls, especialmente sobr·e Cl1estionr:;s- en que e;:Jtár1 en juego. intere,Ses nacionales .. 

El Sr. DAO (Halí) dice que su delef,aci6n apoye decididamente la propuesta de 

f·1arr11ecos. Es preciso evita:c cp1e Potencj_as e:;ctrcinjeras se basen en el párrafo 63 para 

reivindicar un derecho histórico a perpetuar su presencia frenta a las costas de Esta

dos soberanos, :Esél cuestión se halla asi:i:nisr10 íntimamente relacionada con lo que se 

dice en el párrafo 57. 

Está de acuerdo ·ta:mhién con el representante de l1arruecos en qv.e toda delegaci6n; 

aunqu.e no haya parti·cipadu en el C1ebate, quiz8s pc;r razones de cortesía o para ganer 

tierapo, tie'ne pleno derecho a expresar sus opiniones Y'IÉs adelante, si es necesario 

dura11te el exarnen dsl proyecto de informe., 
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El Sr. ME~ (Filipinas) no tiene objeciones que oponer a las diversas en-

1niendas que se han propuesto, a condici.6n de que 1a base de esas enmiendas se refleje 

en las actas. Sugiera que en la propuesta de Marruecos se sustituya "Sin embargo" 

por "También"" 

El Sr. KALONJI TSHIKAIA (Zaire) c.poya la propuesta de Marruecos, que podría 

modificarse para indicar claramente que los derechos hist6ricos no debei1 derivarse de 

una situaci6n colonial. 

El Sr. ABDEL-HAMID (Egipto), Relator, dice que se ha sefialado, y él está de 

acuerdo en ello, que ,sería preferible colocar el párrafo 63 después del párrafo 38 del 

proyecto de inforrne. No queda, pues, sino íncorporar las eniniendas de las delegacio-

11es de: :t<Iarruecos, Kenia, Fi1ipinas Y. Zaire. Para ello sugiere qu_e los representa11tes. 

de dichos países le consulten a fin de acordar un texto apropiado, 

Queda acordado 'i_eguir el nrocedimiel:!to s.ugerido por el Relator. 

Queda -~p_robado el párrafo 63, con las modifisaciones que se introduzcan conforme 

a ese procedimiento. 

Párrafo...§k 

El _sr. TUNC~ (Turquía) dice que su delegación no puede apoyar el párrafo por

que· implica que podría haberse llegado a un cón,sell-so sobre otra~ cuestione·s niás impor

tantes, lo que no sucedió, Propone· por ello que se sustituyan las palabras 11No se lle

g6 a lill consenso" por ºNo hubo debate 1i, que no implicarían nada"· 

El Sr. AGUILAR (Venezuela) se opone a la propuesta de Turquía, ya que de hecho 

hubo uI1 debate. Es más, su delegación fue una de las que se opusieron a la propuesta. 

Propone, por ello, que se suprima el párrafo. 

El Sr. ZCrIADES. (Grecia) se opone a la enmienda de Turquía y apoya la propuesta 

de Venezuela. 

El Sr. JACO]!JDES (Chipre) se opone tanto a la emnienda de Turquía como a la 

de Venezuela. Lo procedente es que el informe contehga alguna referencia al debate 

sobre 1a cuesti6n. 

El Sr. HARRY· (Australia) indica que el problema podría resolverse su,stituye'n

do HNo se llegó a "\JJ_1 conseriso 11 por t!No se adoptó ninguna dec.lsiónH. 

El §E.:_ROSEifrAL (México) apoya la propuesta de Venezuela. 

El Sr. 0_1DONOGHUE (Nueva Zelandia) apoya la propuesta de Australia. 
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El ,;Sr., TUN_Q,SL (Turqtún) dice q,,ie, como su delegación ;Jó p;:opone volver sobre 

la cuestión en la Asamblea General, debe mantenerse e1 párrafo. A,sí pues, propone ;que 

¡;.:;e sv_stituyon las palobraA 11 1'-Jc se 1leg1.'S a vn consensou por n.se hiciero!l. diversi=J.s 

referencia .:.i ••• 11. 

El ~~E.:.....JPTJ3]E~. (Greci0) dicr~ q~,~o e1 informe: ([ebe reflejar 1.o (_Jl18 s11cedi6 

realn1eilte GJ..1 la s-tlbcomisié11. Propone, por :J11o, el siguiente texto: nso prop\J..SO qll8 

se hiciera ·un e:stl1c1~0 sobre lo,'J :i.specto:3 pc'!or,1o:cfológicrJs :i l..:atimétricos de diversas 

islas. Sin embargo, se fcrmulr:irort obj2oi0Ee~'3 a esa prop1.i.esta 11 • 

EJ. §r. NEEDLEil (Canadá) dice que 1o rüejor sería c:proba_r la proptiesta venezola

na de que -,se s-L1pri1ns el pé.;."rafo ~ 

Párrafo 65 

'Queda aprobado el párrafo,65. 

[§rrafos 66 y 67 

El §J. GAUCI (Halta) propone que en el párrafo 67 se ,sustituyan la,s palabras 

."figura . en ~l anexo .••• 11 por las pgla bra s 11es el siguien_te ll, ya ·que el propio infor1ne de 

la Subco1nisi611 ccnsti tl1irá un anexo del informe de la Co1n~si6n plenaria. 

El Sr. BAKULA (Perú) apoya la propuesta de Malta. 

El .Sr. ABDEL-HAMID (Egipto), Relator, dice que, por espíritu de transacci6n, 

está di$puesto a aceptar la propuesta de ~'lal ta. Sugiere, n.o obstante, que. se supriman 

los tres primeros párrafos del informo del Presj,dente del Grupo de Trabajo, porque su 

contenido ya figu:ca en los párrafos 31 a .33 del inforríle de la Su_bcomisi6n .• 

El Sr. ROSEI\TTAL (f:Iéxico) propone que se suprima la segunda frase del párra

fo 67, que es innecesaria. 

El Sr. N.TENGA: (Kenia) propone que después de la priraern frase de dicho· párra

fo se afiada la siguiente: "Tal informe fue examinado, y qued6 aprobado en la 77ª se

sión, el 21 de agosto de 1973 11 • 

~~l Sr. RAJAPAKSE (Sri Lanka) está de acuerdo en gue el informe del Presidente 

del Grupo de Trabajo sea incluido en el informe de la Subco1nisit)n. No está de acuerdo 

~11: q11e se su.priraa ning.una parte del proyecto de párrafo. 

El .§r. YTURHIAGA (Espafia) apoya las propuesta e; de los representantes de Mal ta, 

l11Iéxico y Kenia, 
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El §r. DAO (Halí) propone que se supriman las referencias al "Presidente" del 

Grupo de Trabajo que se bacen·en el párrafo 67, ya que el informe del Presidente había 

sido aprobado por la Sulccomisi6n. 

El Sr;' GAUCI_ (Malta) apoya las propuestas de los representantes de Mllxico 

y Kenia. 

El Sr. MBEYA (Camerún) apoya todas las propuestas formuladas en relaci6n con 

el informe del Presidente del Grupo· de Tra h" jo. 

El Sr, TUNCE~ (Turquía) sugiere al Relator que combine los párrafos 66 y 67, 

. que. podrían incluir w1a referencia ta.nto a la carta del 18 de agosto como a la carta 

del 6 de agosto de 1973 (A/AC.138/SC.II/L.57) dirigidas al Presidente de la Subcomisi6n 

por el Presidente del Grupo de Trabajo. Está de acuerdo con el representante de Kenia, 

en cuanto a la aprobaciéin deJ informe, en que se debería indicar primero gue el Presi

dente del Grupo de Trabajo present6 su informe en Ja 76ª sesi6n de la Subcomisi6n;· 

el 20 de agosto de 1973, y en que se debería incluir una frase que dijera··gue el infor

me fue aprobado por la Subcomj.si6n en la 77ª sesi6n. Ello reflejaría exactamente 

lo sucedj.do. 

El ~ (Malí) dice que, al parecer, su sugerencia ha sido mal interpretada; 

únicamente deseaba sugerir al Relator que en el párrafo 67 se suprimieran las palabras 

"del Presidente", ya que debe hacerse referencia al informe del Grupo de Trabajo. 

El Sr. BARABOLIA (Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas) estima improce

dente suprimir la.s palabra,s "del Presidente" en el párrafo 67 y pide al representante 

de Malí que no insista en esa sugerencia. 

El Sr. YANKOV (Bu1garia) di.ce que el informe del 'Presidente del Grupo de Tra

bajo fue debatido de manera un tanto ofici·0 sa, formulándose diversas sugerencias y ob

servaciones; no fue aprobado párrafo por párrafo por falta de tiempo. Su de1egaci6n 

entendió que el Presidente del Grupo de Trabajo hé<bía pedido consejo.~ los miembros del 

Grupo de Traba.jo para la r'edacci6n de su informe, y de hecho el documento A/AC.138/SC.II/ 

L.61/Rev.l se refiere al informe del Presidente del Grupo de Trabajo. No sería correcto 

tratar ahora de modificar la naturaleza jurídica del informe, 

Al mismo tiempo, desea expresar su satisfacci6n por la labor del Presidente del 

Gru:po de Traba.jo y aclcirar que las observacione,s de Bulgaria no representan en modo al

guno una crítica de la labor del Presidente y tienen por único objeto dejar constancia 

de Jo qu.e ocurri6. Espera por ello qu.e las delegacio11es qu.e ahora desean inodificar el 
carácter formal del informe del Presidente del Grupo de Trabajo no insistan en sus 

sugerencia-S., 
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El .sr:~~IbaE.~~( (1rustro1ia) d::_ce i_'_f)F, al d 1·:: liot:i_rso el párrafo 15 dol in.forme del 

Grupo de Trabajo (A/J~C~1Jt\/SC.II/L .. 6J_/Ilev.J_) f:J(~ l."tizo referenci.D a la cuesti6n de la 

r;n relación con el páJ·rafo 67. SL1_girió 3ntoncc;s qu"e J_c.s documentos de sesión. de 1a 

Conferencifl fuerur1 inc1uidcis 1':.ot· Ll· e:10xc 7 --Je e-n r::;J (JTdG.1.~ de _,_a lista de temas :l cues

tiones, sino varir:int.c tr;'J s V3r.i_2~1te, en 21 orde!~ de los 8;iígrafes }l s-o_bepígrafes. Tie

ne enter~_dido CfJ.e la ~3r:cret ::rÍC:i 1u C:'.:-~t{ hncj_:~r~d-J sr.:i. ;/ 2,::pf:::T.3 ver una copie en limpio 

del propl1e E:; to anexo~ 

se han forrüu1ac1o objeciorL~r:. Se ha propuo~oto <Jli.e se supriri1r:: Ja ,segunda .fra.se del 

párrafo 67, 11 Se hicieron di·vcrsa s observc:cio1~o:J 11 ~ '.CJxn.bj_('.n 28 ha propuesto que el in

forr-18 del Presidente deJ Grv_po dE:" Tr2ba jo sea inc0Tpor3Jo aJ i21for1ne de la :3u_bcorr..isi6n, 

pero de 1nanera que se vea quo es \J_n_ docu1nento distinto.. l'am.poco parece haber objecio

ne,s a la propuesta d2 Turqu.ía de que f.38 cornbi'nGn lo:s párrafos 66 y 67 y de crue ;:ie haga 

referencia tanto a la cartu del 18 de agosto co:m.o a la carta del 16 de agosto del 

Presidente del Grupo de Trabajo. 

Quedan aprobadas las 8_rlr11i.~nda~ __ 1ne1!SJ._C?na09~~~ po_-:r_~oJ.: Pr~s_ident&• 

Quedan aprob<?_do_s los párrafos ~.§M y ~.27..J_ __ eo]l. las __ Jn<)difi,caciones :i .. n:t:Iod·ucidas. 

El PR~§JJ!EliTE invita a la Co1nisión a aprobar -:.:;l inforrr~e en su totalidad, con 

las raodificaciones introducidas • 

. <?J:J-eci~ aprobado ~l infof!]_le, en_, s11 _totr:ili_d,,9.._d-1..:._con ~ns moq._ificaciones :i.,ntrodu.cidas. 

El PiiE.SIDEN·r~ felicita a 1ci Co1nisj_ón_ por habeT ap:cobado el infor1ne, con espí

ritu de an1istad ;/ armonía, después dr-3 haber suporadc grand.es dificultade,s6 Expresa 

tainbién s11 gratitud a todos los qtJ_e }1an cc:·1tril:n1ido ,'J1 é::-;.:ito de la labor de 

la Subcomisi6n. 
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